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Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles.

Melilla, 4 de agosto de 2017. 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
María Ángeles Gras Baeza

La Orden/Resolución antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 a)  
del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, pasa 
a formar parte del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS de este 
órgano
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Melilla, 4 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico Acctal., 
Sergio Conesa Mínguez


